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  SodEgdES, CANTON QUITO, 

     

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 

EXPEDIENTE. 

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

    

  REPRESENTANTES LEGALES DE TA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS 
  

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO. 
  

      SONZALEZ ANDRADE AUGUSTO VLADIMER SERENTE GENERAL     
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 
  

  

  

  

  

IDENTIFICACION Ear ] nomere oro mona ] 
MOTIVO PRESENTACIÓN: — [aux ] DIRECCIÓN ARO ] 

AÑO / FECHA Es ] NacionaLiDAD [oro ] 
  

SOCIEDAD REMISA. (1 | 
  

  

  

  

  

  

  

3.DATOS DE APODERADO 

IDENTIFICACIÓN lr ] NOMBRE co RES ESTE ] 
TELÉFONO. lez ] DIRECCIÓN rana roo dastoesuone 
CORREO ELECTRÓNICO: — [onamaranecaganeciaazos —] NACIONALIDAD — [Ecuaor ] 
  

  

    
  

  

Dia 
Bolsa 

  

s stscomosser | masas PADILLA SOGORRO         mexco,       Pe Tego a   
  

  

-OPERADO DE LA SOGÍEDAD EXTRANJERA 

paga 

   



  

pue CI 
Factura: 001-002-000025614 20161701006D03662 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701006D03662 

Anto mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) ANDRES 

ESTEBAN NARVAEZ PACHECO portador(a) de CÉDULA 1717461089 do nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad. 

estado civil CASADO(A). domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A RIMONSUR SOCIEDAD ANONIMA en calidad de 

APODERADO(A); quien(es) dectara(n) que la(s) fima(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s). la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), AUTORIZO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, A LA 

OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO 

PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA.- para constancia firma(n) conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me cont 

  

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial - El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna - Se archiva copia. QUITO, a 26 DE JULIO DEL 

2016, (9:59) = 

    ) 
YT GARCÉS ALMEIDA NOTARIO(A) TAMARA MONSES 

  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO    



REPUBLICA DEL 
CONSEJO NACION: 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 
018 coo coo rola 
018-0146 1717461089 
NUMERO DE CERTIFICADO, CEDMA 

NARVAEZ PACHECO ANDRES ESTEBAN. 
A  



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717461089 

Nombres del ciudadano: NARVAEZ PACHECO ANDRES ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FALASCHINI MARISA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE NOVIEMBRE DE 2013 

7 Nombres del padre: NARVAEZ GUILLERMO ARTURO 

Nombres de la madre: PACHECO RITA AMALIA 

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2015 

Información corificada a la fecha 27 DE JULIO DE 2016 
ES CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

DY 

     y Validity wn 
Ing Jorge Troya Fuertes o pes 

Director General dol Registr Ci, Identificación y Coduación. —— gme.anaor o plguab or 
Documento firmado electrónicames Es        
  

  

“Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp.//sorvicios.registrocivil gob.ec/consultaNuv/ 

OA 
La impresión del presente certicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 


